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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
COMUNICACIÓN de liquidación de capital coste en

cumplimiento de sentencia firme.
Fecha:31-07-2009
Nº Expte: 42/4201/CPSF/2009/000003
Empresa: Muebles Almazán, Decoración y Regalo, S.A. Av. de
Soria 40, 42200 Almazán.

Detalle de la liquidación:
Clase de prestación: Pensión de jubilación con efectos

económicos desde 06/11/2008.
Trabajador/a causante: Ana María Calvo Pascual
Órgano Jurisdiccional: Juzgado de lo Social Nº 1
LIQUIDACIÓN

Importe del capital coste de pensión: 31.604,14 e
Intereses de capitalización al 4,00% desde 19-10-2007

hasta 20-02-2009: 914,36 e
Art. 126.3 L.G.S.S. y Art. 5 Orden TAS/4.054/2005 de 27

de diciembre, B.O.E. 28/12: 1.580,21 e
Importe total de la liquidación a ingresar.: 34.098,71 e
Intereses de capitalización desde esta liquidación hasta

el pago, al 4,00%, a añadir por la empresa al importe anterior
3,46 euros por día.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
de 25.06) y en cumplimiento de la sentencia firme dictada por
el órgano jurisdiccional de referencia de fecha 27-05-2009, se le
comunica la liquidación arriba consignada, con base en la ho-
ja de cálculo actuarial adjunta, cuyo importe habrá de ingresar
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COMUNICACIÓN de propuesta de suspensión de presta-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado un procedi-
miento sancionador de suspensión de prestaciones de los inte-
resados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el
número 4 del artículo 37 del Reglamento General sobre proce-
dimiento para la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de

la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132 de 3 de junio), dispone de 15 días para
formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime oportu-
nas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo
dispuesto en la letra d) número 1, del artículo 47 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189, de 8 de agosto), se ha procedido a cursar
la baja cautelar en su prestación, en tanto se dicte la mencio-
nada Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 15 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PROPUESTAS DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES
POR DESEMPLEO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Soria, 4 septiembre 2009.– El Director Provincial, Pedro Jiménez Tapia. 2893



en el plazo de los 10 días hábiles siguientes al de la recepción
de la presente comunicación, en cualquier Entidad Bancaria,
presentando a tal efecto el modelo de ingreso que se acompa-
ña, que habrá de remitir seguidamente a esta Dirección Pro-
vincial, con la diligencia de pago. De no acreditarse su ingreso
en el plazo indicado se procederá a solicitar del órgano juris-
diccional la ejecución de la sentencia.

Al importe de la liquidación que se especifica, esa em-
presa deberá añadir e ingresar en el mismo acto el correspon-
diente a los intereses de capitalización desde la fecha figurada
en esta comunicación y hasta la del pago calculado sobre la
cuantía del capital y al 4,00% diario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 70.1 del citado Reglamento General de
recaudación y a razón de 3,46 e por día.

De no acreditarse que se ha ingresado el importe de la li-
quidación practicada dentro del plazo antes citado, se proce-
derá a:

-Solicitar del órgano jurisdiccional competente la ejecu-
ción de la sentencia firme antes reseñada.

- Remitir copia de esta comunicación a la Entidad Gesto-
ra o colaboradora de la Seguridad Social o, en su caso, al be-
neficiario de la prestación que haya sido parte en el proceso,
para que inste la ejecución judicial de la sentencia firme antes
reseñada.

Soria, 31 de julio de 2009.– La Jefa de la Unidad de Im-
pugnaciones, Natividad Madurga Jiménez. 2894

EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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ANEXO I



ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE MEDINACELI
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento en sesión de fecha 31 de agosto de 2009 el proyecto téc-
nico de las obras “Saneamiento en Ambrona”, obra número 42
del Fondo de Cooperación Local de 2009, con un presupuesto
de veinticuatro mil euros (24.000’00 e), redactado por el Inge-
niero D. Nemesio Gil García, se expone al público para que en
el plazo de los quince días siguientes al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser
examinado y formular las reclamaciones que se estimen opor-
tunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

Miño de Medinaceli, 1 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Víctor Rubio Marcos. 2881a

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de agosto de 2009 el proyecto téc-
nico de las obras “Redes y Pavimentación calle Iglesia y Lige-
rillo”, obra número 23 del Fondo de Cooperación Local de
2009, con un presupuesto de treinta mil euros (30.000’00 e), re-
dactado por el Ingeniero D. Nemesio Gil García, se expone al
público para que en el plazo de los quince días siguientes al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

Miño de Medinaceli, 1 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Víctor Rubio Marcos. 2881b

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio 2007, ésta se
expone al público junto con los documentos que la integran y
sus justificantes, durante el plazo de quince días, durante los
cuales y ocho días más, los interesados los examinen y pre-
senten las alegaciones que estimen oportunas de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Miño de Medinaceli, 1 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Víctor Rubio Marcos. 2885

CASTILLEJO DE ROBLEDO
En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos

del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al públi-
co el acuerdo provisional de modificación de las siguientes Or-
denanzas Fiscales, que fueron aprobadas por la Corporación
en Pleno en sesión celebrada el día 31 de agosto de 2009:

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación
del servicio de recogida domiciliara de Basura o de Residuos
Sólidos Urbanos.

- Ordenanza Fiscal de la Tasa del Servicio de abasteci-
miento de agua potable a domicilio.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artícu-
lo 18 del texto refundido citado podrán examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con-
tra la aprobación de dichas modificaciones de las Ordenanzas
con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de re-
clamaciones: Treinta días hábiles a partir del siguiente a la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Castillejo de Robledo, 31 de agosto de 2009.– El Alcalde,

José Manuel García Valle. 2887

ALDEALPOZO
Dª Carmen Rodríguez Aragón, actuando en nombre y

representación de ENAGAS, S.A., ha solicitado en este Ayun-
tamiento la concesión de licencia urbanística y ambiental para
ejecutar las obras del Gasoducto de transporte de gas natural
”Yela-El Villar de Arnedo “ en la parte correspondiente a este
término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25.2.b)
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León, 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se abre un período de información pública por
espacio de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales el expediente permanecerá a dis-
posición del público en la Secretaría de este Ayuntamiento a
efectos de examen y reclamaciones.

Aldealpozo, 3 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Jesús
Valentín Peña Peña. 2889
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EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de
Agosto de 2009 adoptó el siguiente:

ACUERDO:
Acordar la modificación de las Ordenanzas Fiscales que

se indican a continuación:
- Tasa de Abastecimiento de Agua potable. 
- Tasa por prestación del tratamiento y depuración de

aguas residuales.
- Tasa por prestación del servicio de recogida domicilia-

ria de basuras.
Así como aprobar provisionalmente la imposición de la

Tasa por instalación de puestos de comercialización productos
micológicos situados en terrenos de uso público local o en lu-
gares asimilados municipalmente y por la realización de una
actividad administrativa de control que afecta al sujeto pasivo,
y la Ordenanza Reguladora de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el art 17 del RDL
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales el expediente completo se
encuentra expuesto al público por espacio de 30 días hábiles
contados a partir del siguiente de su publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 1 de septiembre de
2009.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2895

CALATAÑAZOR
Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en Régi-

men de Concejo Abierto de este Ayuntamiento, en Sesión Or-
dinaria de fecha 7 de septiembre de 2009, el Proyecto Técnico
de la Obra denominada “Sustitución redes con pavimentación
calles en Aldehuela de Calatañazor”, redactado por el Arqui-
tecto D. Eduardo Miguel Rodríguez Pérez, que cuenta con un
presupuesto total de veinticuatro mil euros (24.000,00), se ex-
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por un
período de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de información pública, examen y recla-
maciones.

Transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Calatañazor, 8 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Alfre-
do Pérez Fernández. 2896

ARANCÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se hace saber que expuesto al público durante 15 días há-
biles el expediente número 1/2009 de modificación de crédi-
tos en el Presupuesto General del ejercicio de 2009 que se fi-

nancia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería del ejer-
cicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha
sido elevado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual
contiene las modificaciones que a continuación se expresan,
resumidas a nivel de capítulo:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Cap. 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios...... 23.000,00 e
Cap. 6.- Inversiones reales ...........................................37.000,00 e
TOTAL ............................................................................60.000,00 e

Arancón, 8 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Gregorio
García Martín. 2899

ARÉVALO DE LA SIERRA
Aprobado inicialmente, el Proyecto Técnico de la obra

“Acondicionamiento interior y exterior del Salón de Ventosa”,
subvencionado por ayudas ZIS Reserva Natural Acebal Gara-
güeta, redactado por Don Juan Francisco Lorenzo Llorente, Ar-
quitecto, con un importe total de treinta mil euros (30.000 e), se
somete a información pública por espacio de ocho días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Arévalo de la Sierra, 4 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Javier del Río del Río. 2900

CIDONES
Aprobado provisionalmente por Resolución de la Alcal-

día de 7 de septiembre de 2009 el Padrón de la tasa por pres-
tación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspon-
diente al 4° Trimestre de 2008, se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación por plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de po-
sibles reclamaciones. En caso de no haberlas, se considerará
definitivamente aprobado.

Cidones, 7 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Julián
Ontañón Gómez. 2901

QUINTANAS DE GORMAZ
Aprobado por la Comisión Gestora de este Ayuntamiento,

en sesión de 2 de septiembre de 2009, el Proyecto técnico para la
ejecución de la obra “Sustitución redes C/ del Mesón y C/ la
Plaza (plurianual)“, incluida con los números 17/2009 y 8/2010
en el Convenio específico de colaboración entre la junta de Cas-
tilla y León y la Excma. Diputación Provincial de Soria, para la
ejecución de obras de mejora de redes de abastecimiento y sane-
amiento en la provincia (2008-09-10), elaborado por la empresa
Emeá Ingeniería S.L., y con un presupuesto total para las dos
anualidades de 60.000,00 euros. Dicho proyecto se expone al pú-
blico a efectos de reclamaciones, durante el plazo de ocho días
hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. De no formularse
ninguna se considerará definitivamente aprobado.

Quintanas de Gormaz, 7 de septiembre de 2009.– El Pre-
sidente, Jesús Muñoz Isla. 2902
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VINUESA
De conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la Ley

7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y art. 47 del
R.D. Legislativo 2568/86, de 28 de noviembre.

HE RESUELTO:
PRIMERO.- Delegar el uso de mis funciones y atribucio-

nes a favor del Primer Teniente de Alcalde D. Pedro-José Abad
Sánchez, para el período de tiempo comprendido desde el día
7 de septiembre de 2009 a 12 de septiembre de 2009, ambos in-
clusive, en el que permaneceré ausente de la localidad.

SEGUNDO.- La delegación de atribuciones surtirá efec-
tos en las fechas indicadas, sin perjuicio de su preceptiva pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
edictos de la Corporación.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pri-
mer Teniente de Alcalde, D. Pedro-José Abad Sánchez, para su
conocimiento y efectos.

CUARTO.- Dar cuenta, igualmente al Pleno Municipal
de la presente Resolución.

Vinuesa, 3 de septiembre de 2009.– La Alcaldesa, Asun-
ción Medrano Marina. 2903

GOLMAYO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria

y urgente celebrada el día 10 de septiembre de 2009 adoptó
acuerdo de aprobación por urgencia del Proyecto Técnico de
la obra “Polideportivo Municipal en Las Camaretas”, redacta-
do por el Arquitecto Municipal don José María del Río Balsa,
con un presupuesto de ejecución de contrata que asciende a la
cantidad de ochocientos mil euros (800.000,00 e), I.V.A. inclui-
do, y fraccionado el mismo en las siguientes fases:

- Fase 1.- Presupuesto de ejecución: cincuenta y siete mil
euros (57.000,00 e), I.V.A. incluido. (Obra financiada por
acuerdo 54/2009, de 21 de Mayo, de la Junta de Castilla y 
León, publicado en el B.O.C. y L. del día 22 del mismo mes,
“Plan Plurianual de Convergencia Interior”).

- Fase 2.- Presupuesto de ejecución: trescientos mil euros
(300.000,00 e), I.V.A. incluido. (Obra incluida en el Fondo de
Cooperación Local de los años 2009 y 2010, obra plurianual;
anualidad 2009, 150.000,00 e y anualidad 2010, 150.000,00 e.
Obra nº 96 del Fondo de Cooperación Local de 2009).

- Fase 3.- Presupuesto de ejecución: trescientos mil euros
(300.000,00 e), I.V.A. incluido. (Obra sin financiación alguna).

- Fase 4.- Presupuesto de ejecución: ciento cuarenta y tres
mil euros (143.000,00 e), I.V.A. incluido.

Dicho proyecto se somete a información pública por ur-
gencia, por plazo de 8 días, con el fin de que los interesados
puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consi-
deren oportunas, considerándose definitivamente aprobado
en caso de no presentarse reclamación alguna durante el perí-
odo de exposición.

Golmayo, 11 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Félix
Cubillo Romera. 2924

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria y urgente cele-

brada con fecha 10 de septiembre de 2009, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación, tramitación urgente, para la adjudicación del
contrato de obras de construcción de Polideportivo en Las Ca-
maretas, 1ª, 2ª y 3ª Fase conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Golmayo.
b) Domicilio: Ctra de Valladolid nº 34.
c) Localidad y Código Postal: 42190 Golmayo (Soria).
d) Teléfono: 975-22.36.83.
e) Telefax: 975-23.27.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha límite de presentación de las ofertas.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de Polideportivo

en Las Camaretas, 1ª, 2ª y 3ª fase.
b) Plazo de ejecución: 12 meses, según calendario por fa-

ses que obra en el Pliego.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de Adjudicación.
1. Criterios cuantificables automáticamente:
1.1.- Mayor plazo de garantía: 30 puntos, se otorgarán 6

puntos por cada año de garantía superior a los dos años de
obligado cumplimiento. No se computarán plazos inferiores a
los dos años de mínimo cumplimiento.

1.2.- Menor precio ofertado: 40 puntos. Se adjudicará a la
oferta con menor precio, no excluida por baja temeraria, 40
puntos, valorándose el resto de ofertas proporcionalmente a la
baja efectuada.

2. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de
valor:

2.1.- Mayor calidad de los materiales incluidos en pro-
yecto: 30 puntos, a razón de 5 puntos por cada 10.000,00 euros
de mejora ofertada. Para la valoración de la mejora el Sr. Di-
rector de Obra, apreciará si es conveniente o no la misma, tan-
to por la calidad de los materiales ofertados, como por su con-
veniencia estética. 

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Neto: quinientos sesenta y seis mil trescientos

setenta y nueve euros con treinta y uno céntimos de euro
(566.379,31 e).

b) IVA 16 % noventa mil seiscientos veinte euros con se-
senta y nueve céntimos de euro (90.620,69 e).

c) Importe total seiscientos cincuenta y siete mil euros
(657.000,00 e), I.V.A. incluido.

5. Garantía exigidas. 
a) Provisional: dieciseis mil novecientos noventa y un

euros con treinta y ocho céntimos de euro (16.991,38 e), equi-
valente al 3% del presupuesto del contrato, I.V.A, excluido.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, I.V.A. ex-
cluido.
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c) Complementaria: 5% del precio de adjudicación,
I.V.A. excluido.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación del Contratista: Grupo “C”, Subgrupo

“2”, Categoría “d”.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del 13

día natural siguiente a aquél en que se publique el anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. Si ese día fuese sábado o
festivo será el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La recogida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Golmayo (Soria).
2ª Domicilio: Ctra de Valladolid nº 34
3ª Localidad y Código Postal: 42190 GOLMAYO (Soria).
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Golmayo (Soria).
a) Domicilio: Ctra. de Valladolid nº 34.
b) Localidad: Golmayo.
c) Fecha: Sobres A y C: El día siguiente a la fecha límite

de presentación de las ofertas; si ese día fuese sábado o festi-
vo, será el siguiente día hábil. Sobre B: Una vez valoradas las
ofertas contenidas en el sobre C por el Arquitecto Municipal.
Si se hubieran presentado proposiciones por correo o en otras
Administraciones, y no se hubieran recibido las mismas, se
pospondrá la constitución de la mesa y apertura de sobres,
hasta la recepción de las mismas.

d) Hora: A las 12,00 horas (doce horas).
9. Gastos de publicidad. Serán por cuenta de los adjudica-

tarios.
Golmayo, 11 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Félix

Cubillo Romera. 2925

UCERO
Aprobado inicialmente el proyecto de obras nº 34-09 de-

nominada “Ampliación de redes con pavimentación en Cl.
Castillo (Pl)” por acuerdo Plenario de fecha 8 de septiembre de
2009, se somete a información pública por el plazo de 8 días,
por motivos de urgencia, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ucero, 8 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Saturio Mi-
guel García. 2916

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 8 de
septiembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento negociado con publicidad,
para la adjudicación del contrato de la obra 34-09 PCL, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Ucero.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia Secretaría.
2. Domicilio Cl. El puente, s/n 42317 Ucero.
3. Teléfono y fax 975 363541.
4. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación. 10 días desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio.

d) Número de expediente: 1-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación de redes con Pavi-

mentacion en Cl. El Castillo.
c) Plurianual.
d) Lugar de ejecución/entrega: Ucero.
e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.
f) Admisión de Prórroga: si.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido Negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total 106.000 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional 2.120 euros. Definitiva 2%.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica

y profesional.
b) Otros requisitos específicos.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 10 días a contar desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio.
B) Lugar de presentación:
1. Dependencia Secretaría martes y miércoles.
2. Domicilio Cl. El Puente, s/n 42317 Ucero.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas 3.
e) Admisión de variante, si procede.
8. Apertura de ofertas:
a) Dirección Cl. El Puente, s/n 42317 Ucero.
c) Fecha y hora, a las 13 horas del 5 día de la terminación

de la licitación. 
9. Gastos de Publicidad a cargo del contratista.
Ucero, 8 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Saturio Mi-

guel García. 2915

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
Aprobado inicialmente el proyecto de obras nº 11 deno-

minado “Sustitución de redes y pavimentación Cl. Real 4ª Fa-
se en Santa María y Humilladero en Muñecas” por acuerdo
Plenario de fecha 4 de septiembre de 2009, se somete a infor-
mación pública por el plazo de 8 días, por motivos de urgen-
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cia, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Santa María de las Hoyas, 4 de septiembre de 2009.– El
Alcalde, Josué de Miguel Oteo. 2913

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 4 de
septiembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento negociado con publicidad,
para la adjudicación del contrato de la obra 11-09 PPCO, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Mª de las Hoyas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia Secretaria lunes y jueves.
2. Domicilio Cl. Mayor, 19. 42141 Santa Mª de las Hoyas.
3. Teléfono 975 372386.
4. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación. 10 días desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio.

d) Número de expediente: 1-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo Obras.
b) Descripción del objeto: Sustitución de redes y pavi-

mentación Cl. Real 4ª Fase en Santa María y Humilladero en
Muñecas”.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: no.
d) Lugar de ejecución/entrega: Santa María de las Hoyas.
e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.
f) Admisión de Prórroga: si.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido Negociado con publici-

dad.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total 60.000 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional 1.200 euros. Definitiva

2%.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica

y profesional.
b) Otros requisitos específicos.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 10 días a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.

B) Lugar de presentación:
1. Dependencia Secretaría.
2. Domicilio Cl. Mayor, 19. Sta Mª de las Hoyas 42141.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas 3.
e) Admisión de variante, si procede.
8. Apertura de ofertas:
a) Dirección Cl. Mayor, 19. 42141 Santa María de las Hoyas.
b) Fecha y hora, a las 13 horas del 5 día de la terminación

de la licitación. 
9. Gastos de publicidad: a cargo del contratista.
Santa María de las Hoyas, 4 de septiembre de 2009.– El

Alcalde, Josué de Miguel Oteo. 2914

GARRAY
Advertido error en el anuncio de iniciación del expe-

diente de cesión gratuita a la Gestión Urbanística de Castilla y
León, S.A. (GESTURCAL, S.A.) de la finca sita en paraje “Los
Negredos”, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº
106 de fecha 11 de septiembre de 2009, donde dice: “en sesión
ordinaria celebrada el 5 de agosto de 2009”, debe decir: en se-
sión ordinaria celebrada el 7 de agosto de 2009.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Garray, 14 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Juan Ma-

nuel Izquierdo Antón. 2838bis

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE SORIA

EDICTO
Doña María Inés García Alonso, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de here-

deros abintestato seguido en este Juzgado al número 656/2009
por el fallecimiento sin testar de D. Félix Escolar Gómez ocu-
rrido en Soria el día 16-04-09 promovido por la procuradora
Sra. Muro Sanz en representación de Marcelo Escolar Gómez,
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la so-
licitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla den-
tro de treinta días a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho. 

Soria, 1 de septiembre de 2009.– La Secretaria, María Inés
García Alonso. 2888
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